
Guayaquil, $ 7 MAY 2018 

SEÑOR 

STANLEY DAVID CARRASCAL MEZA 
GERENTE GENERAL 

ALIANZA SISO CORPORACIÓN MÉDICA ALISISOCORP S.A. 
PRESENTE.- 

De mis consideraciones, 

JAVIER ENRIQUE MONTES CARRASCAL, de nacionalidad ecuatoriana, por medio de 
la presente deseo comunicarle a usted que he procedido a transferir en esta fecha a favor 
de la señora NANCY CRISTINA MEZA GÓMEZ, de nacionalidad extranjera, 
CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados 
Unidos de América, cada una de ellas (USD 1.00), contenidas en el Título No. 2 numeradas 
desde 201 hasta la 600 inclusive, pagadas en un 100%, que mantengo en el capital social de 
la compañía ALIANZA SISO CORPORACIÓN MÉDICA ALISISOCORP S.A., así como 
todos los derechos y obligaciones de ellas emanan. 

Se cumple con informar que la transferencia se hizo a título oneroso por el valor nominal 
de las acciones. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía ALIANZA SISO CORPORACIÓN MÉDICA ALISISOCORP 
S.A., y a la vez, se sirva comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Atentamente, 
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Guayaquil, 17 MAY 2018 

SEÑOR 
STANLEY DAVID CARRASCAL MEZA 
GERENTE GENERAL 
ALIANZA SISO CORPORACIÓN MÉDICA ALISISOCORPS.A. 
PRESENTE.- 

De mis consideraciones, 

STANLEY DAVID CARRASCAL MEZA, de nacionalidad extranjera, por medio de la 
presente deseo comunicarle a usted que he procedido a transferir en esta fecha a favor de 
la señora NANCY CRISTINA MEZA GÓMEZ, de nacionalidad extranjera, DOSCIENTAS 
(200) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América, 
cada una de ellas (USD 1.00), contenidas en el Título No. 1 numeradas desde 1 hasta la 200 
inclusive, pagadas en un 100%, que mantengo en el capital social de la compañía ALIANZA 
SISO CORPORACIÓN MÉDICA ALISISOCORP S.A., así como todos los derechos y 
obligaciones de ellas emanan. 

Se cumple con informar que la transferencia se hizo a título oneroso por el valor nominal 
de las acciones. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía ALIANZA SISO CORPORACIÓN MÉDICA ALISISOCORP 
S.A., y a la vez, se sirva comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Pula 
STANLEY DAVID C 

CEDENTE 
CÉDULA DE IDENTIDAD NRO. 096115892-0 

Atentamente, 
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FECHA Guayaquil, 27 de abril del 2018 No.- CNE-DPG-33386 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

STANLEY DAVID CARRASCAL MEZA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0961158920 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 

tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 

Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

    

AB. VICTORIA QUINTANA AGUIRRE 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS
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